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Riesgos Laborales 

 
PUESTO O EQUIPO DE 
TRABAJO EVALUADO Familia Profesional 

• Exposición por agentes 
biológicos. 

• Cortes   
• Pinzamientos por 

instrumental sanitario. 
• Quemaduras por 

preparados químicos  
•  Intoxicaciones. 

 

 

Medidas antes de 
trabajar 

RESIDUOS 
BIOPELIGROSOS TALLER  DE ENFERMERÍA 

• Preparar los contenedores y 
materiales que se vayan a 
utilizar (bolsas 
recipientes...) y comprobar 
que estén en buen estado. 

• Mantener la zona de trabajo 
limpia y ordenada al igual 
que el material. 

• No instalar en zonas en las 
que se almacenen líquidos 
inflamables o zonas de 
protección especial. 

• Comprobar que los 
productos están 
adecuadamente 
etiquetados 

• Comprobar que los EPI 
están en buen estado. 

• Colocar los equipos de 
protección individual de 
forma correcta. 

Medidas de prevención y corrección durante el trabajo 

 
• Tener en cuenta la información acerca de las características de 

peligrosidad de las sustancias que viene establecida en las 
Fichas de seguridad (FDS) 

• Evitar el contacto de bolsas y contenedores con el uniforme y la 
piel. 

• Depositar los envases en el suelo para evitar caídas. 
• No llenar los contenedores más del 90% de su capacidad. 
• No se deben tocar superficies con las que pueda entrar en 

contacto el paciente durante la manipulación. 
• Mantener y disponer de un lugar específico debidamente 

señalizado 
• Depositar cada tipo de residuo en su contenedor 

correspondiente. 
• Respetar los protocolos establecidos para la manipulación de los 

residuos. 
• Señalizar el contenedor de residuos biopeligrosos. 
• Al finalizar el trabajo, depositar los contenedores y las bolsas con 

residuos en una zona señalizada para su posterior recogida y 
eliminación. 

• Orden y limpieza en el lugar donde están ubicados 
• Utilizar los equipos de protección individual en cada momento. 
• Informar y formar a los trabajadores 
• Mantener las medidas de seguridad e higiene en el trabajo 

Normativa que aplicar 

• Manual del 
fabricante 

• LPRL 
• RD 664/1997 
• RD 347/2001 
• Ley 20/1986 de 

residuos tóxicos y 
peligrosos. 

• RD 1215/97. 
 

EPIS CICLO FORMATIVO  

Realizad o      

Realizado por los alumnos de 1º del Ciclo 
Formativo de Cuidados Auxiliares de 
Enfermería. 

        FICHA DE SEGURIDAD 


